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EL CONVENIO DE LA TRANSPARENCIA 
Quienes trabajamos en Adif estamos orgullos@s de ofrecer un servicio público. Pero una empresa pública 
debe gestionarse con una transparencia exquisita, y lamentablemente, en Adif esto no siempre es así. 

 PROCESOS OPACOS 

Estamos tristemente acostumbrad@s a ser espectadores de procesos opacos y decisiones arbitrarias en 
múltiples ámbitos. Como en la movilidad, un proceso oscuro que nos impide conocer las plazas desde el 
principio del proceso. O las OEP, en las que la empresa cede a personas que han entrado con una plaza a otras 
residencias, saltándose los criterios de mérito e igualdad.  

También vemos cómo cada vez con más frecuencia se crean perfiles con requisitos de experiencia o titulación 
teledirigidos. 

El dinero público debe gestionarse de forma eficiente y eficaz. Las licitaciones, además de ser una privatización 
encubierta, se han demostrado incapaces de conservar los estándares de calidad que la ciudadanía necesita y 
es obvio que inflan el precio para que algunas empresas engorden sus beneficios a costa de empeorar las 
condiciones laborales del personal. Es decir, ni son eficaces ni eficientes, y por supuesto no gestionan el dinero 
con criterios de transparencia. 

REORDENACIÓN PROFESIONAL Y TRANSPARENCIA 

La reordenación profesional nos permitiría mejorar la transparencia en muchos procesos internos. Por 
ejemplo, eliminando las entrevistas como requisito para acceder a determinadas categorías.  O haciendo que 
las brigadas, las cesiones, etc. sean siempre voluntarias, pero, además, rotativas entre todas las personas 
trabajadoras que lo soliciten. Su concesión debe ser transparente y siguiendo criterios objetivos. Y esto debe 
quedar regulado con la reclasificación profesional. 

Cuando alguna persona trabajadora solicita trabajar a distancia, el único obstáculo que se debería encontrar 
es la naturaleza de su trabajo. Por ejemplo, es obvio que si trabajas regulando la circulación no puedes 
teletrabajar. Hay que acabar con la capacidad arbitraria de algunas jefaturas de negar o limitar el teletrabajo. 
La transparencia es incompatible con la gestión caciquil o basada en cortijos.  

Nos jugamos mucho en este convenio. Es el momento de que Adif deje de parecer un cortijo y sea una empresa 
pública ejemplar. 


